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QUE DECLARA SEMANA NACIONAL DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA.

Et coNcREso DE LA, NACIóN PARAGUAYA SA\lqoNA coN FITERZA DE

LEY

Artículo lo.- Declárase como Semana Nacional de la Ciencia y Tecnologia a la tercera
semana del mes de setiembre de cada año.

Artículo 2o.- Las instituciones educativas de gestión pública y de gestión privada utilizarán de
manera preferente dicha semana para realizar las exposiciones de los trabajos de carácter científico y
técnico.

Artículo 3'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

a los dos
a los

de ¿bt*ú'" de 2010.
Téngase por Ley de la República, uese e insértese en el Registro Oficial.
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Luis Alberto
Ministro de ucación y Qultura


